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FECHA: DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO No. 2019-00004-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DE CONTRATO DE TRABAJO  
DEMANDANTE: EDWIN ARTURO CASTAÑEDA NAVARRO    
DEMANDADO: COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES DE COLOMBIA- 

PROSEGUR
DECISIÓN: OBEDECER Y CUMPLIR – RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA 

De lo decidido por el superior

Obedecer  y  cumplir  lo  resuelto  por  la  Sala  Laboral  del  Tribunal  Superior  de

Tunja  en  sentencia  de  fecha  24   de  junio  de  2021 1,  que  CONFIRMÓ  el  fallo

proferido el 25 de noviembre de 2020 por este Despacho 2. 

Por secretaría   liquídense las costas, en los siguientes términos: 

Agencias  en  derecho  fijadas  en  Primera  Instancia  :  La  suma  un  millón

doscientos  mil  pesos  ($1.200.000),  a  cargo  de  la  demandada  COMPAÑÍA

TRANSPORTADORA DE VALORES DE COLOMBIA- PROSEGUR y a favor de la parte

demandante3.

Agencias  en  derecho  fijadas  en  Segunda  Instancia  :  No  se  causaron

costas en dicha instancia4. 

Del reconocimiento de personería jurídica

El señor JORGE ALFONSO MORA ROJAS en su condición de representante legal5

de  la  sociedad  COMPAÑÍA  TRANSPORTADORA  DE  VALORES  DE  COLOMBIA-

PROSEGUR,  confiere poder especial  a los  abogados  CARLOS ANDRÉS GARCÍA

VANEGAS,  IVÁN  FELIPE  NOGUERA  PRIETO,  DANIEL  EDUARDO  ABELLO  HIDALGO

1 Providencia vista en el archivo 007 del cuaderno de segunda instancia
2 Acta vista en el archivo 12 del cuaderno de primera instancia
3 Como se dispuso en el numeral sexto de la sentencia dictada por esta instancia, visto en la pág. 2 del
archivo 12
4 Como se indicó en el numeral segundo de la sentencia dictada por la Sala Laboral del Tribunal Superior
de Tunja, visto en la pág. 16 del archivo 007 del cuaderno de Segunda Instancia 
5 Condición acreditada con el certificado de existencia y representación legal visto en el archivo 20 del 
cuaderno de primera instancia
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y/o  YEIMY  VIVIANA  SANABRIA  ZAPATA,  para  que  representen  a  la  sociedad

demandada en el proceso de la referencia.

Como quiera que el  poder  otorgado cumple los  presupuestos  previstos  en el

artículo 76 del C.G.P., se reconoce personería jurídica a los abogados CARLOS

ANDRÉS  GARCÍA  VANEGAS identificado  con  cedula  de  ciudadanía  número

1.121.857.028 de Villavicencio y T.P. No. 300.014 expedida por el C.S. de la J. ,

IVÁN FELIPE NOGUERA PRIETO  identificado con cedula  de ciudadanía número

1.020.731.337 de Bogotá y T.P. No. 227.553 expedida por el C.S. de la J. , DANIEL

EDUARDO  ABELLO  HIDALGO  identificado  con  cedula  de  ciudadanía  número

1.070.962.866  de Bogotá y  T.P.  No.  274.995  expedida por  el  C.S.  de la  J.  y/o

YEIMY  VIVIANA  SANABRIA  ZAPATA  identificado  con  cedula  de  ciudadanía

número 53.131.347 de Bogotá y T.P. No. 278.817 expedida por el C.S. de la J. ,

para  que  actúen  como  apoderados  judiciales  de  la  sociedad  COMPAÑÍA

TRANSPORTADORA  DE  VALORES  DE  COLOMBIA-  PROSEGUR en los  términos  del

poder  aportado  al  plenario6,  precisando que en  ningún  caso  podrán actuar

simultáneamente.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 
MLSS/CARP 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO

ESTADO No.

09

Publicado en el Micrositio de la Página
de la Rama Judicial

11 DE MARZO DE 2022

6 Poder visto en el archivo 19 del Cuaderno de primera instancia 
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